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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL  

DE CANTABRIA S.A.

CVE-2025-1556 Extracto de la Resolución SOD/PEF/22/25, de 20 de febrero de 2025, 
por la que se aprueba la convocatoria para el año 2025 de las sub-
venciones del Programa de Protocolo Familiar en las PYMES, promo-
vido por SODERCAN, S.A.

BDNS (Identif.): 816345.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/816345)

Los códigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones corresponden a un 
mismo texto de convocatoria.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/816333.

Primero. Personas beneficiarias.

Empresas del ámbito familiar que desarrollen su actividad en la industria o en los servicios 
de apoyo a la industria, siempre que se trate de autónomos/as o de pymes, y que se encuen-
tren en alguna de las siguientes situaciones:

— Los/as autónomos/as que ejerzan una actividad empresarial o profesional de la que pro-
vengan más del 50% de sus rendimientos empresariales, profesionales y del trabajo, siempre 
que se justifique la contratación de otras personas que guarden lazos familiares con el/la titu-
lar de la misma hasta el grado de parentesco citado en el párrafo siguiente.

—  Las pymes en las que un grupo familiar formado por personas físicas unidas por relación 
conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguini-
dad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, tengan conjuntamente una 
participación societaria de, al menos, un 50%, siempre que uno de los miembros del grupo 
familiar tenga una relación retribuida mediante pagos periódicos.

— Las pymes en las que una persona física sea titular de forma individual de una partici-
pación de, al menos, el 50% del capital social y tenga una relación retribuida mediante pagos 
periódicos.

Segundo. Objeto.

El objeto de esta convocatoria es apoyar el relevo generacional en empresas familiares y el 
proceso para diseñar un plan de relevo generacional, logrando una sucesión ordenada que ga-
rantice su sostenimiento y reduzca el porcentaje de disoluciones por falta de sucesión empre-
sarial, a través de la realización de un diagnóstico empresarial al efecto, para la realización de 
Protocolos de Empresa Familiar o Planes Estratégicos Familiares (PEFs) en los que se regulen 
las relaciones profesionales, económicas y familiares en la empresa con la finalidad de asegu-
rar su continuidad a través de sucesivas generaciones familiares o bien, la profesionalización 
externa de la gestión de la empresa familiar.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden IND/50/2022, de 8 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la línea de subvenciones del programa de Protocolo Familiar en las Pymes, promovido por 
SODERCAN, S. A., publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Nº 142, con fecha 22 de ju-
lio de 2022, modificada por la Orden IND/62/2022, de 20 de septiembre, publicada el 3 de 
octubre de 2022 en el Boletín Oficial de Cantabria nº 190. https://boc.cantabria.es/boces/
verAnuncioAction.do?idAnuBlob=374476https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.
do?idAnuBlob=376281

Cuarto. Cuantía.

La intensidad máxima de subvención a aplicar para todos los gastos e inversiones subven-
cionables del proyecto será de hasta el 50% de los costes elegibles con un límite de 15.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvenciones será de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Sexto. Otros datos.

La solicitante sólo podrá resultar beneficiaria una vez en el marco del presente programa y en 
sus respectivas convocatorias. El plazo de ejecución del proyecto y, por tanto, el período de cober-
tura de los gastos subvencionados será el comprendido entre el 1 de enero de 2025 y los 6 meses 
siguientes a la fecha de notificación de la resolución de concesión. Para el caso de sociedades, su 
constitución y el inicio de su actividad deberán haber tenido lugar, al menos, cinco años antes de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria. En el caso de autónomos, el inicio de su actividad 
deberá haber tenido lugar, al menos, con idéntica antigüedad. En ambos casos, para determinar la 
fecha de inicio de la actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta de dicha actividad en la decla-
ración censal emitida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Santander, 20 de febrero de 2025.
El consejero delegado de SODERCAN,

Ángel Pedraja Terán.
2025/1556


	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-1569	Listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo para la cobertura, mediante contratación laboral fija de una (1) plaza de Director/a de la Residencia Municipal, subgrupo de titulación A2, por el sistema

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-1555	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular de Liendo.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-1535	Suspensión de convocatoria de una plaza de Administrativo del Área de Servicios Económicos. Expediente 3463/2024.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-1543	Resolución por la que se hace pública la bolsa de trabajo de Ayudante de Archivo.

	Instituto Municipal de Deportes de Santander
	CVE-2025-1546	Anuncio de la fecha de realización del primer ejercicio del proceso selectivo, por el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna, en la categoría de Oficial 1ª de Mantenimiento.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Alto Pas
	CVE-2025-1548	Bases reguladoras y convocatoria para constituir, mediante concurso, una bolsa de empleo, personal laboral temporal, Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Expediente 2025/30.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2025-1551	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de La Costana
	CVE-2025-1552	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-1545	Aprobación, exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/3978.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-1544	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-1554	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2025 y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 135/2025.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-1556	Extracto de la Resolución SOD/PEF/22/25, de 20 de febrero de 2025, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2025 de las subvenciones del Programa de Protocolo Familiar en las PYMES, promovido por SODERCAN, S.A.
	CVE-2025-1560	Resolución SOD/PEF/22/25, de 20 de febrero de 2025, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2025 de las subvenciones del Programa de Protocolo Familiar en las PYMES, promovido por SODERCAN, S.A.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1233	Información pública del expediente de solicitud para construcción de vivienda unifamiliar en Llosa Cedrún, municipio de Guriezo. Expediente 315362.

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2025-1534	Notificación de declaración de ruina de edificio en Los Llanos.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-1537	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de construcción de dos (2) viviendas pareadas, en barrio El Valle de Ruiseñada. Expediente 101/2019.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-1553	Iinformación pública del expediente de autorización para construcción de vivienda unifamiliar sita en barrio Isequilla, Polígono 2.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-1488	Información pública de expediente de solicitud de licencia para construcción en barrio Llamías, 56 B, en Suesa. Expediente 586/2024.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-1408	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de construcción de 18 viviendas, garajes y trasteros en calle Ojáiz, 6, 6 A a 6 M. Licencia de obra mayor número 213/20.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2025-1524	Concesión de licencia de primera ocupación de una explotación agrícola para la obtención y multiplicación de variedades hortícolas destinadas a cultivos ecológicos en San Vicente del Monte. Expediente 44/2024.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-1178	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa, autorización de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de las instalaciones correspondientes al expediente AT-144-2023.
	CVE-2025-1308	Información pública del expediente de solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de ejecución denominado Reforma S.E. La Hermida 132/30/12 kV: Sustitución del sistema de 30 kV. 


	7.5.Varios
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-1542	Resolución de corrección de errores a la publicación del Boletín Oficial de Cantabria número 5, de 9 de enero de 2025, de Resolución por la que se aprobó el Plan de Inspección de Establecimientos Industriales para 2025.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-1562	Resolución de incoación de procedimiento para la declaración de la central eléctrica El Pavón, en Villapresente, término municipal de Reocín, como Bien de Interés Local.

	Consejería de Salud
	CVE-2025-1536	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden SAN /�/�, por la que se dictan las instrucciones para la aplicación y ejecución de la Orden SND/1427/2023, de 26 de diciembre, por la

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2025-1550	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de taller de reparación naval, en calle La Mar, 36, nave 5.

	Junta Vecinal de Carandía
	CVE-2025-1570	Decreto sobre la investigación de bienes relacionados con parte del monte comunal
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